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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
oper

a

tívída
d 

del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento; así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1 ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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Asesorías para culminación de preparatoria abierta I CGCOC-EDUC-F-01-04 
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3. Glosario

Actividades: Es el conjunto de tareas o labores específicas que debe realizar una 

persona, departamento, unidad. También puede definirse como una o más 

operaciones afines y sucesivas que forman parte de un procedimiento ejecutado 

por una misma persona o unidad administrativa. Ej. Cotizar materiales. 

Acuerdos: Son las resoluciones tomadas por una o vanas personas que se 

sujetan voluntariamente a realizar alguna acción. 

Atribuciones: Son las facultades otorgadas a una unidad administrativa como de 

su exclusiva competencia, por un ordenamiento legal (Constitución, Leyes, 

Reglamentos, Circulares, Acuerdos). 

Beca: Ayuda económica que percibe un estudiante, un investigador o un centro 

docente o de investigación. 

COBAEJ: Colegio de bachilleres del Estado de Jalisco. 

Curso: Dirección, carrera o camino que sigue una persona. 

Dependencia: Es aquella institución pública subordinada en forma directa al 

Titular del Gobierno Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones y para el 

despacho de los negocios del orden administrativo que tienen encomendados. 

Estas dependencias son: las Direcciones o Coordinaciones. 

Educación cívica: Conjunto de saber y conocimientos que se transmiten con el 

fin de que se entienda y se asuma el papel de cada persona en su calidad de 

ciudadano del país, estado y municipio al asumir responsabilidades y derechos, 

también fomenta el respeto por los valores nacionales y locales que fortalecen la 

identidad de la persona como miembro de comunidad territorial. 

Función: Actividad o al conjunto de actividades que pueden desempeñar uno o 

vanos elementos a la vez, obviamente de manera complementaria, en orden a la 

consecución de un objetivo definido. 

INEEJAD: Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos. 

Infraestructura escolar: Conjunto de intervenciones que realiza la Dirección de 

Educación en los edificios de las escuelas públicas del n·1vel básico (preescolar, 

primaria y secundaria) asentadas en el Municipio de Guadalajara y cuyo objetivo 

es mejorar dichos espacios educativos a fin de que el alumnado cuente con un 

ambiente digno para desarrollar su proceso de aprendizaje. 
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Innovación educativa: Conjunto de ideas, procesos y estrategias, más o menos 

sistematizados, mediante los cuales se trata de introducir y provocar cambios en 

las prácticas educativas vigentes que son administradas y controladas por el 

Gobierno Municipal. 

Procedimiento: Serie de labores concatenadas, que constituyen una sucesión 

cronológica y la manera de ejecutar un trabajo, encaminados al logro de un fin 

determinado. 

Proceso: Secuencia de actividades que tienen la finalidad de lograr un resultado, 

generalmente crea un valor agregado para el ciudadano, utilizando los recursos 

que transforman elementos de entrada (insumos) en elementos de salida 

(servicios). Los recursos pueden incluir personal, finanzas, instalaciones, equipos, 

técnicas y métodos: 

Programa: Anticipo de lo que se planea realizar en algún ámbito o circunstancia. 

Proyecto: Conjunto de actividades emprendidas por una persona o una entidad 

para alcanzar un objetivo específico. Dichas actividades fueron planificadas y se 

encuentran relacionadas entre sí y se desarrollan de manera conjunta. 

Servicio: Es la acción de satisfacer las necesidades públicas. 

Servicios educativos: Conjunto de servicios y bienes educativos que se oferta a 

los ciudadanos de Guadalajara por parte del Gobierno Municipal de Guadalajara, a 

través de la Dirección de Servicios Educativos y Académicos que se encuentra 

adscrita a la Dirección de Educación. 

Talleres: Seminario de trabajo dedicado al aprendizaje práctico de alguna 

actividad creativa. 

Vinculación educativa: Conjunto de programas y proyectos de la Dirección de 

Educación Municipal que se desprenden de la labor coordinada entre el Gobierno 

Municipal de Guadalajara y las instituciones de educación media superior, 

tecnológica y superior mediante un convenio previamente signado por ambas 

partes. 
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4. Autorizaciones

Firma De Autorización 

Titular de la Coordinación General de Construcción de la Comunidad 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Jefe del Departamento de 
Gestión de la Calidad 

.... 
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